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ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
CAPITAL. DE LA TFlANSFORMACIÓN 

�t��� 
• O ÁLVARQ 

OBREGON - ALCALDIA 
2024 - 202'7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION-Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE1 

'Kcc;b1' J:,1;� 
,20/o I / Z '5' 

J f J 3� p.- 

Página 1 l 10 SUAC 2309242819338 
Calle Canario SIN, F::sq Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.fJ 0·1 ·150, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 6700 l=:XT. 750'1 

l. El 14 de octubre de 2024, siendo las 10:11 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

J 
11. · Con fecha 14 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 

Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el·.Oictamen 
Técnico (número 080/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarlas 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, con estricto apego a lo previsto en 
el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
tr_as�lante y re�tit��ión de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformi,d_ad c�� 
síquiente descripción: 

. 
. ¿r- 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022/por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la C. Martha Elisa Almada ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 14 de octubre de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 2309242819338 
2310022210065 y 2310022210086 donde solicita la valoración de 3 árboles, que se localizan enfiFMfFf 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DiRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECC!ON DE PRESERVACION Y 
COl�SERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l UBICACIÓN 

1 vía Pública 
' DICTAMEN NO. 1 0080/2024 

SUAC 
2309242819338 
2310022210065 
2310022210086 

FOLIO: 
Manba Elisa Almada 
Eliel Cedíllo Oliva 

.i; S LICITA LAPODA DE 3 ARBOLES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 
REFERIDA tlL4578', 
"SE SOLICITA DERRIBO DE ARBOL 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTE: 

DIRECCION: 

"SE SOLICITA PODA 

. . \ 
Con baseen los articulos.75 numeral V de la Le>' .Orgánlca de las Alcaldías; Articulos 106, 108, i09, 110, 111 y 1·12 de la 
Ley Ambiental de la c·iudad de México y demás relatvos a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00í-f�NAT- 2015, se emite lo siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 
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Copa mal equi!ibrad a. 
� 11 Tronco cocomlnanle y 

� ·e biflJrc�do desde la base. ,. o ü o 
Daño. mecánico en tronco. o e (J -� � o Aclareo de copa (Nurncral 

.�,� iii E; c. "O �' tl) 'ü o oi. -� o 6.4.2.1.3.) con el objetivo g¡ "O e:: "Q' Ol o 
do Ir ·disminuyendo ''-:., ··- t ... I« g 11 54 7 �O!· C). (1) l r¡ (';) e ü cantidad de follaje ,_g - .... l(J <;) y .-11) ro N < recudendo :' ·O'.): 4- e: C) el peso ele (¡! zj 'l:> ('J 

ramas grandes sin nllcrar g t/J "O 
� (!) 

2 t'J la estructura y la forma (/). o 
.D "O 
(1) o natural del árbol". Se ü o.. 

recomenda Poda menor al 
15 % de co a :::iva. 

SUAC 2309242819338 
Calle Canario Síl'-J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, . 
Alcalclia Álvaro obreoón, C.F'. 0'1150, Ciudad de Mt�XICO. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS: 
DIRECCION DE PRESERVACIÓN\' 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACIÓN 

SUAC 
2309242819338 
2310022210065 
2310022210086 

POLIO: 
Martha Elisa Almada 
Eliel Cedilla Oliva 

VJa Pública, _ 
DICTAMEN NO. 0080/2024 

SE ENCUENTRAN EN LA OIRECCION -� 
REFERIDA. #L4578'. 
'SE SOLICITA DERRIBO DE ARBOL 

"SE SOLICITA PODA 

FECHA: 
DIRECCI 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTE: 

· _Copo mar oqulllbrndn. 
ÁJ'bol suprk11ido en dos 
cuadrantes do copa, 

(11 Aclareo de copa (Numernl 
'0 G.4.2.1.3.) con el objetivo >, ,, . 
[ o.. de Ir "dlsmtuuycndo la 
8 8 , .. ,nridnd do follaje y 
� .g ruduclendo .el rumo de 
� e ramos nrandes ª'" alterar ª ·•o ja cstructum y la formn 

.ti ·2· ·rialura! del árbol". .. 
� j Restauración de copa 
� U ·(Numeral 6.4.2.1.2.) para 
� a: :01 despuntado Iatcral en 
'8 copo y "controlar el 
a. crectmlento de la longitud" 

'do las ramas, So 
'recomlenda Poda menor al 

15 �,do ca á viva. 
�Copa rnal equñlbrnda . 

� ibario mecánico an tronco. 
� Tronco curveoclo. 
'c. Umploza de copa 
.� [ (Numeral 6.4.2.1.1,) con el 
-' 8 · propósito de "la remoción 

.eo · ramas rnuc11os, 
decunantos, plaqadas. 
aglcrucrudae, débllrncnto 

• unidas y do baJo.\ligo,··. 
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CONCLUSIONES: 

f 

Eliminado el oorrucr!ro Primera. Frente al domicilio ubicado en se yerguen tres átbcles. de los cuales dos 
son de la especie comúnmente conocida. como Amucaria llet0rophylla (Araucaria) y un-árbol de la especie comúnmente 
conocida como Proxinue uhoo; (Fresno); 'tos cuales, dadas las características estructurales .encontradas en éstos y 
especificada en cada apartado antes mencionado, requieren el manejo de: Poda.de Limpieza da copa, de Restauración de copa y de Aclareo de copa. 

Sogunda. Declaro bajo protesta de decir verdad, que fa información vertida en este Dictamen está redacta¡la a rnl.leal saber. 
y entender, y es válida mientras se mantengan fas condiciones en la que se evaluaron el o los ti:rbolt;!s, y contorrne a1 art� 
,10 de la L_ey Ambienta¡ da la Ciudad de Mé,lco. · . 

. 
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• ,�.e�� . . Mo tlc AÑ.OS (.'•1"'.'.',f)f& ' La Mujer DEL,\ r-UNDAC.IÓN DE :,�r::1 Jnrifr,en'1 TT�NOr.J-l'l"ITI .AN 

SUAC 2309242819338 
Calle Canario S/N, Esq Calle rn, Col. Tolteca, • 
Alcatdía ,Í.\lvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 (3700 EXT. 7501 . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN NO. 0080i2024 
Vla Pública 

UBICACIÓN t 

SUAC 
2309242819338 
2310022210065 
2310022210086 

FOLIO: 

USUARIA SOLICITA LA PODA DE 3 ARBOLES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 
REFERIDA. #L4578". 
"SE SOLICITA DERRIBO DE ARBOL 

· "SE SOLICITA PODA EM HORTENSl1 

Martha Elisa Almada 
· El1e'i, éedlllo Oliva 

DIRECCION: 

ANTECEDENTE: 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

Evaluó 

BioJ; óscar Matias García Blol, Liliáña Gutiérrez Franco 
No. De acreditación 376 

•' 
P á g i n'a 4 1 10 

� 
DE LA VUND/\C.IÓN DE 
•l'•l"�l'\,,.T,-..rT_1..-l''l"l"I A "-T 

2025 
Af1odL� 

La Mujer 
1-r-1,,...0_-=,, 

Archivo fotográfico 
Árbol 1 para Poda de Aclareo de co a 

•�r;--,,- 

SUAC 2309242819338 
Calle Canario '.:311,1, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
1-\lcal<Jia Álvaro Obregón, C.P. 01150, CiucJ1:1<J de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON .. 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Martha Ellsa Almada 
F.liel Cadillo Oliva FOLIO: 

SUAC 
2309242819338 
2310022210065 
2310022210086 

UBICACIÓN 

------== 
Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTE: 

FECHA: 14-octubre-2024 HORA; 1 O: 11 Vla Pública 
·b REcc10':-:- ·N:--1 --¡...;,o,.,.. ,c.:...,r,.,.. AM,_.;,.,E=N-N..,...,o,_ , -,--,. 007--ca-:-, 012c:--:o:-:- 24-,---¡ 

"LA USUARIA SOLICITA LA PODA í5E3ARBÓLES, QÜE SE El�CUEÑTRAÑ.EÑLADÍRECCION 
REFERIDA. #L4578'. 
"SE SOLICITA DERRIBO DE ARBOLEN Hóf�TENSIA NO, 60 ENTl�E CAMELIA Y MAHGARITAS 
COL FLORIDA', · · ::, 
•sE SOLICITA PODA EN HORTENSIA NO. 60 ENTRE CAMELIA Y �1ARGARITAS COL FLORIDA". 

'ie 
DE LA .FUNDACIÚ.N DF. 
•rr.-1'lnr1..1•·r1rr1 "- 1'.T 

, P á.gi n a 

:,¡J 2025 
.... -b'. A.Jlo de . ri ,,; La Mujer 

�"1 • ¡_,) , lnrlíaiPn� 

SUAC 2309242819338 
Callr3 Canario SíN. Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono !.55 5276 0700 f:XT 750'1 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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ALCALOIA 
202,. · 2027 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

UBICACIÓN 

Via Pública 
1 DICTAME.N NO. 0080/2024 

SUAC 
2309242819338 
23í0022210065 
2310022210086 

FOLIO: 
Martha El Isa Almada 
Eliel Cedlllo Oliva 

... -; �·: : . 

.ITA LA PODA DE 3 ARBOLES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 
REFERIDA, #L4578". 
'SE SOUCITADERRIBO DE ARBOL 

'SÉ:'SOUCITA PODA EN HORTENSI. 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCI 

ANTECEDENTE: 

Árbol 2 para Poda de Aclareo do copa y de Restauración de copa 

tiI _ 
�.-: ... 

SUAC 2309242819338 
Calle Canario Sil-4, l::sq Calle íO. Col. Toltec�. . . 
Alcaicli a Álvaro Obregón, C.P.. 01150, CiucJao de ívlex1co. 
T81éfono: 55 527G G700 EXT. 750'1 

P á g i n a 6 1 10 · 
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A DIRECCION DE PRESERVACI0N Y 
CONSERVACI0N DEL MEDIO AMBIENTE 

UBIC,AqlóN 

SUAC 
2309242819338 
2310022210005 
2310022210086 

FOLIO: 
Martha Elisa Almada 
Eliel Cedillo Oliva 

14-octubre-2024 HORA: 10:11 vra Pública 
. . __ --·--------- --·-o- rc_r,...�-�.,... E- N_N_ �-�-Th ..,..· -0- 08-0- ,2- 02_.4_ 

IA SOLICITA LA PODA DE 3 ARBOLES. QUE'SE.ENCUENTRAN EN LA DlRECCION 
REFERIDA. I/L,1578'. 
'SE SOLICITA DERRIBO DE ARBOL 

'SE SOLICITA PODA 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
-DIRECCIÓN: 

ANTECEDENTE: 

1 

Árbol 3 para Poda deLlmpleza de copa 

.• ·�:-., 

:'t;•_; 
'. '. 

�t• l · .• _·;· : •·,,,' •, 

·, .;._: 

·•.� 

·Página SUAC 2309242819338 
C:1110 Canario SIN, Esq. Calle 10, Col Tolteca, 
A!c:,1ldia Alvaro Obn,;9ón, C.P. 0·1 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: '.35 5276 53700 l':XT 750'1 2025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y í 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

7 
UBICACIÓN 

Vla Pública 
/ DICTAMEN NO. / '0080/2024 

SUAC 
2309242819338 · Martha Et1sa Almada 

Eliel Cedillo Oliva 

IC_ITA LA PODA DE 3 ARBOLES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA DlRECCION REFERIDA. #L4578''. 
"SE SOLICITA DERRIBO DE AR BOL 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTE: 

'DIRECCION: 

"SE SOLICJTA PODA 

P á g i n a 8 1 10 SUAC 2309242819338 
Calle Canario s1r--1, Ese¡. Calle í O, Col. Tolteca,, . . 
Alcaldía Álvaro ooreaon. C.P. 0·1 ·150, CiucJrnJ oe Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 2025 

/\l\oc.h!l 
La Mujer 
lnrlfh'o....,.!:I 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de Méxíco.vt", 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 1r12º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Prese_r:vación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Eliminado el domicilio 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES (con los metodos 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA, 
6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COPA y 6.4.2.1.3. ACLAREO DE COPA) conocidos� 
Araucaria/Araucaria heterophyl/a y (1) Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen-en---- 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . . 

»'� 
BIOL. iÍ!EJAN� -� -�� -- l�ES QUINTERO 
DIREétoR D PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el -�:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encral la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 2309242819338 
Calie Canario S/1\1, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía ÁIVélíü Obregón, C.P. 01-¡ !50. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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